


EL  CONTENIDO   DE  ESTA  ARCHIVO  NO
PODRÁ  SER  ALTERADO  O  MODIFICADO
TOTAL  O  PARCIALMENTE,  TODA  VEZ  QUE
PUEDE  CONSTITUIR  EL  DELITO  DE
FALSIFICACIÓN  DE  DOCUMENTOS  DE
CONFORMIDAD  CON  EL  ARTÍCULO   244,
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL,
QUE PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN
DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DE
SEIS  MESES  A  CINCO  AÑOS  Y  DE  CIENTO
OCHENTA  A  TRESCIENTOS  SESENTA  DÍAS
DE MULTA.

DELEGACIÓN  SEMARNAT
EN EL ESTADO DE JALISCO 
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